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Galle del Oarman, n • 29, principal, 

Tel6fono n • 12.649. 

V8NTA. DH HJH:.Ul"LARBS: 
;¡j¡Jnltlterlo <1!9 la Qobarnacl6n, planta b_,lll. 

!111\mcro 1uoito, rJ,ISQ. 

GAC·ET A DE MADRID 
-SUld.A.UlO-. 

Parte o&cial 

llllaterlo de llatrueelón Públiea. y Bellas Artes: 
Real orden dtsponiendo 83 anuncie á con

curso de traslado la plata de Profe~ora 
numeraria de la Sección de Letra-s de la 
Escuela Normal de Maestras de la Co· 
rttña, 

Otra declarando desierto el concurso del 
traslado para proveer la Cdtedrrr. de His· 
loria Natura"l, Fi.,ioJogta é Higiene de 
los Imtittños de Mahón 11 Baeea, y d-is· 
ponitmdo se anuncien de nuevo ál turno 
qtee corruponda. 

OtrA tJdmiUendo d D. Leopolclo Cano la re· 
nuncia del cargo de Vocal del Tribunal 
de oposiciones d la Cdtedra tle L~ngua _11 
L-iteratura casrellána del Insbt·uto de 
Baeea. 

Otra desestimando recurso de aleada ínter· 
pue.sto per D. Valenttn Capa y declaran· 

do firme la orden impugnada, fecha 24 
de Mayo último. · 

Otras de nombramie;¡to dtJ Tribunales para 
las oposicione-s d las Odtedras que se iti· 
dicatl. 

Adminlstraolón Cantra.l: 
GRACIA Y JUSTICIA.-Dirección General 

de los Registros y del Notariado.-Re· 
Zacióti de las resolucicmes sobre Notaria· 
do adoptadas en el mas de Junio últinf-o. 

Orden rssolutorla al recurso guberttativo 
interpuesto pm· el Notario D .• Tosa María 
Mengual, contra la ttegativa del Regis
trador de la PropiedatJ de Chiva d ins· 
cribir Uti acta tfc subasta. 

HACIENDA.--Dirección General de la Deu· 
da y Clases Pasivas.- Relación de las 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por e3te Centro directivo durante la pri· 
mera quincena de Jwnio úlUmo. 

INSTRUCCIÓN PiiBLICA.-Subsecretarfa.
Anunciando para su provisión en propie· · 
dad, por concurso de traslado, las Eli€iUe· 
las y Auxiliarías qua se ·indican, dotadas, 1 
con sueldo superior á 825 pesetas. . 

Idem id. id., par cottcurso ele ascenso, la1 
ídem íd. que se indican, dotadas cun suel
do superior á 826 pesetas. 

Concurso para la presetltaci6n de proyectos 
para la construcción de un edificio desti· 
nado á ltiStihdo General y Técnico de 
Ovielio. · 

FOMENTO.-Comisarfa General de Segu
ros.-Anunciando lmbel' sido inscritrJ en 
el Registro de este Ministerio la Sociedad 
Suisa de Beourol contra Accidentfs, de 
Witerthur. 

.\.m;:~o 1.0-BOLBA,-lNSTITU'.l'O METEORO· 
LÓGI00.-0:i>:.S'ilBVA'JORlO Ol!l ll~AORlD.-
8UBASTA.S, - ADIIINI~RACIÓN PROVIN· 
OIAL.- ADMINI8TRACI6k MUNIOIPAL.
ANUNOIOS OPIOIALBS del Crédito Na· 
varro. 

ANEXO 2.0-EDICTOS,:_CUADBOS ISTADfa· 
TICOS DE 

INSTRUCCIÓN Pl1:BLICA.-Subsecretaría.-
Concurso:; de traslado 11 ascenso para la 
provisión de Escuelas y AweiZiarias,.do
tadas con sueldo Skperior d 825 pesetas. 

PARTE OFICIAL ~ de Escuelas Normales Superiores deMaes· traslaoi6ri, por los fundamentos que en la -PIBSIDBICII DEL CONSEJO- DE MINISTROS 
8. 11. el BU D. Alfonso XIIl (q, D. g,), 

l. Jrl, ·la RBIB.a. n.• Victoria Eugenia, y 
118. AA. RR. el Prlncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime J D.• Beatriz, conti· 
n6an sin novedad en su importante salud. 
· De igual beneficio disfrutan las dem4s 
personu de la Augusta Real Familia. ... 
IINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PúBLICA 

Y BELLAS ARTES -

tras. mis~ a disposici6n se consignan, 
S. 0 Que las condiciones que han de re- j S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido i bien 

unir las solicitantes y las quo habrán de 1 declarar desierto el concurso anunciad• 
tenerse en cuenta para la resolución del ; para proveer las plaZils de referencia, por 
concurso serán las determinadas en los ! falta de aspirantes en condiciones legales 
artículos 5,0 , 6.0 y 7.0 del Real decreto de í disponiendo al propio tiempo lile .anun-r . 
24 de Abr.il de 1908; y ' cien de nuevo en 6poca oportuna, al tur-

4.0 Que las solicitantes deberán ele· 1 no que corresponda. 
var sus instancias con sus hojas de ser- J De Real orden lo digo 4 V. I. para su 
vicios á este Ministerio por conducto de 1 conocimiento y efectos oportunos. Dio& 
sus Jefes inmediatos; _: . ! guarde A V. 1, muchos ailos, :Madrid, 22 de 

De Real orden lo digo á. V. I. para su 1 Julio de 19H\. 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· BURELL. 
de A V. l. muchos aJloa. Madrid, 15 de Seiiór Subsecretario de este Ministerio. 
Julio de.1910. 

. REAT·F.S ÓRDENES BURELL. 
Dmo. Sr~: Vacante, por pase á otro des- Beiior Subsecretario de este Ministerio. Ilmo. Sr.: Vista la renuncia pre1entada 

. tino de la que la desempeflaba, la plaza por D. Leopoldo Cano, Jefedel~tado :Ma· · 4e ;profesora numeraria de la Sección de -·-- yor Central, del cargo de~ .Vocal· del Tri-
Le.tras de la Escuela Normal de Maestras Dmo. Sr.: Visto el expediente de cori.- bunal de oposiciones A la Cátedra de Len· 

·' de la Corufla, dotada con el sueldo anual curso de traslación para proveer las Cá.· gua y Literatura castellana del Instituto 
de 2.500 pesetas, tedras de Historia Natural; Fisiología é de Baeza, para el qlie .tué nombrado por 

B. M. el BBY (q.D.g.) ha tenido á bien Higiene de los Institutos de Mah6n y Real orden de 6 del actual, fundada en 
disponer: Baeza: las cUarias é impprtantea funcipnes de su 

1.0 Que se anuncie dicha plaza á con· Resultando que dentro de plazo hábil cargo: 
011rso de traslado por término de veinte sólo se ha presentado instancia por don Considerando atendibles las razone• 
dfalil, á contar desde la publicaci6n de Eduardo Ballester Ciurana: 1 alegadas, 
e~ta Real orden en la GACETA. · Considerando que por Real orden de S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido li bien 

2,• Que s6lo podrán aspirar A esta pla· 9 de AbriltUtimo se le denegó al Sr. Ba· admitirle la renuncia presentada, y que 
u por el preaente concurso las Profes'>· llester el reconocimiento de lás condicio- se comunique asf al Presidente del Tri· 
ras numerarias de la Sección de Letl<.~s J nes legales para obtener Cátedras por bunal de oposicione~, en cumplimiento 
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del artículo 11 y á los efectos del 12 del 
Real decreto de S de Abril de 1910. 

De Real oi'dert íOuigo á \7'; I. para su 
eonocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de li V. I. muchoiÍ··afi.ofl. Madrid, 22 de Ju· 
lio de 1910. 

BURELL. 
Beflor ZSubflecret&riQ :de· este Ministerio. 

Timo.:Sr.:Remitidb.tJnforine'del Con
li!Ojo de Instrúcoi~n P,ijblieac et recurso de 
alzada interpne"o pbr D. Valflntin Capa, 
dicho alto Cuerpo. • oonsultivo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«D. Valentín Cápa y Valla¡ Profesor de 
Caligrafía ,del:Ii1stituto :,de Guadalajara 
y oposit'Or'á igu.a.lc·Cátedra vacante en el 
del Cardenal Cisneros, · pre$entóinstan· 
cia recusando.al Sr. D. Juan Antonio Ji· 
ménez, V oeal nombrado para formar par· 
te del TribunaJqfus había de juzgar estas 
últimas oposiciones. 

»Desestimada •la· ·pretensi6n del señor 
Capa por orden de la SubSecretaría de 
Instrucoión F'fi.blroa, fecha 24 de Mayo 
próximo .pasado;•el: interesadb ·interpuso 
recu~ :de• alzada ,tontra .·la . indicada or· 
den deJa.Subsooretaria. 
r -»Rut¡da; su recusación·.en que teni~ndo 
notíci.a qué lá Cátedra ·de Caligrafía va·· 
eante en• Madrid ponlefunción del señor 
Vallieiergo, •que ·la .desempefiaba, había 
aido .solicitada por ;-e1 Sr; Jiménez, pidió 
el recurrente; se denegara tai preten$ión 
y que la··. vae&n:tevse anunciara alturno 
que corréBpondtese; ·.y en .qué másJarde 
el Sr. Jiménez se ~usó de. .formar parte 
<13 illt:'l'ribunal de oposiciones para. b:na 
Otte~l'll::·~~ª~J~flrl ;~§~~tll,~O; · d~ ,ªi;>ri$, tal 
vez para 't~~2.~~E-. aptitud legal y lpego 
poderlo ser ~el_ Tribunal: que habla de. 
juzgat la ae igu!ft éíase. del d~ Madrid. 

»El Oo.nsejb tto'encuentra én estos he· 
chos la 1lneliÍ1stífd· -thanifiesta que indica 
el interesado; )"ilófud todo el fundamen· 
to de la instlinchi ·se reduce á rumores 
más ó menos turid~dos, que· el Sr. Capa 
n:aduce en enemistad del recurrido, opi· 
na que debe lieséS'tiiímirse este recurso Y 
decla.e:ar firme la orden impugnada, fe· 
elia:' Ú de'Mayd úftfmti.» . 

Y conformándose S. M. el REY (q. D. 'g.) 
.eon el preh1~rtó ~ictamen, se ba' servido 
zesoh'Eir cdmo ~n el mismo.se propone. · 

.Da Real 'otderi.~Jó' .digo á· V. I. para 
l!U CQnocimlento · 't.·· demb · efectos. ,Dios 
guardé ~.v. l :muchos ;anos. ¡Madrid,' 22 
.de Julio de"\1910.: ' · 

,~ ··. :.r_;,;,.. BURELL. 

S$flor~u~sec~~krl~ de es.tel\linisterio. 
1" 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo pr,:~venido en 
la tercera disposición· tr-ansitoria dES!-Re· 
glamento de 8 de Abril último, y de con· 
:formidad con lo propuesto por el Conse
jo de Instrucción PCtblica, 
t· S. H. el REY (q.D.g.), ha 'resuelto nom· 
mr elaiguiente Tribunal de oposiciones 
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Ua Cátédra de Historia general del Dere· . mico; D. Rafael Ureí'l.a, Catedrático de la 
bhó e!!pañol, vacante en la Universidad .~ Universidad Central; D. Juau Perman• 

·de Valladolid: ~ yer,Catedrático de la Universidad de Bar-
Presidente, D. Joaquín Fernández Pri· l celona, y D. Julio Puyol, competente. 

da, Consejero de Instrucción Pública. ¡ Suplentes: D. Felipe Sánchez Román, 
· Vocales: D. Rafael Ureña, Académico; Académico; D. Felipe Clemente de Diego, 
D. Felipe Clemente de Diego, Catedráti· Catedrático de la Universidad Central; 
co de la UniVersidad Central; D. Calixto D. Eusebio Slinchez Reina, Catedrático 
Valverde, Catedrático de la Universidad de la Univer¡¡idad,d~ Granada, y D. An· 
de Valladolid; señor Conde de Cadillo, 1 gel Salcedo, competente. · 
competente. 1 De Real orden lo digo á V. I. para 

Suplentes: D. Manuel Sales y Ferré, 'su conocimiento y demás efectos. Dios 
Académico; D. Eusebio Sancha Reina, Ca· guarde á V. I. muchos afl.os.Madrid, 29 de 
tedrático de la Universidad de Granada; · Junio de 1910. 
D; Antonio Andrade, Catedrático de la ) · . . BURELL. 

¡ 

Universidad de Sevilla; D. Angel Salcedo, Sei'ior Subsecretario de este Ministerio. 
· competente. . i "~-·--· 

De Real orden lo digo li V. l. para su ¡ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· ¡ En virtud de lo prevenido en la tercera 
de á V; I.mucbos años. Madrid, 29 de Ju· ¡. disposición transitoria del Reglamento 
nio de 1910. 1 de 8 de Abril último, y de conformidad 

BURELL. f con lo propuesto por el Consejo de Ins· 
Señor Subsecretario de este Ministeric. ¡ trucción Pública, 

l S. M. el REY (q.D.g.) ha resuelto nom· 
:·····'"~···· . ¡ brar el siguiente :r~bunal de oposiciones 

Ilmo. Sr.: En VIrtud de lo prevemdo en ¡ 1\ la Cátedra de Log1ca fundamental, va· 
la a.a. disposición transitoria del Regla· ¡ cante en la Universidad de Santiago: 
mento de 8 4e Abril último Y de confor· ¡ Presidente: D. Eduardo Sanz Escartfn 
.midlid 09n lo propuesto por el Consejo ! Consejero de Instruccwn Pllblica. 
de Instrucción Pública, í Vocales: D. Manuel Sales y Ferré, Aca· 

s, M. el REY (q.D.g.) h.a resuelto nom· ~. d6mico; D. Manuel Sanz Benito, Catedrá· 
· brar. el siguiente Tdbunal de oposicio· ; tico de la Universidad Central; D. Este· 
nes á la pl!,.Za de .Auxiliar del segundo ! ban Melón é Ibarra, Catedrl\tico de la 
grupo (Sección de Historia) de la Facul· ¡' Universidad de Zaragoza, y D. Joaquín 
tad de Filosofía y Letras, vacante en la ¡ Costa, competente. 
Universidad de Valencia: l Suplentes: D. Eduardo de Hinojosa, 

Presidente: D. Eduardo de Hinojosa, ( Académico; D. Pedro María López y Mar· 
Qonsejero de Instrucción Pública. 1 tínez, Catedrático de la Universidád de 

V ocal!)s: D. Angel de Altolaguirre, A ca· Valencia; D. José de; C11stro y Castro, Ca-
. dé~icp;p. Eloy Bullón, Catedr~tioo de la ~ tedrático de la Universidad de Sevilla, y 
Umvers1dad Central; D. Antomo Bailes- t·: D. Juan Díaz del Moral, competente. 

. tetos, Catedrático de la Universidad de De Real orden lo digo á V. I. para sa 
Sevil.Ia, y D. Roque .cna.bás,·competente. ~·. conocimi. ento y demás efectos. D.·ios guar· 

Suplentes: D. Ennque Romero de To· · de á V. I. muchos años. Madrid,'29 de Ju· 
rres,~Académico; D. Miguel Morayta, Ca· ~ nio de 1910. · 
tedrático de laUnivorsidad:Central; don 1 BURELL. 
Eduardo !barra, Catedrático''de la Uni· Sei1or SubseeretalliO de este Mfnisterio. 
versidad de Zaragoza, y D. Luis '!'ramo· 
y e ces Y>Blasco, competen te. 1 ·---.. · 

De Real.órden lo digo á V. I.''para su Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 
conocimiento y demás:erectos. Dios guar- la tercera disposición transitoria del Re

. de á V. I. machos años. Madrid, 29 de Ju· glamento de 8 de Abril Ctltimo, y de con· 
nio- de 1910. formidad con lo propuesto por el Conse· 

BURELL. jo de Instrucción Pública, 
Sel'lor Subsecretario de este :Ministerio, S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto no m· 

brar el siguiente Tribunal de oposicione1 
6. la Cátedra de: Historia de Espafl.a, va· 

Ilmo. Sr.: En virtud de lo prevenido en cante en las Universidades de Valencia y 
1a it:rcera disposición transitoria del Re· ~ Granada: · 
· glamento de 8 de Abril último, y de con· Presidente, D. Antonio Sánchez Moguel, 

. formidad con lo propuesto por el Conse· Consejero de Instrucci6n Pública. 
jo de Instrucción Pública, Vocales: D. Jerónimo López de Ayala, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto nom· Conde de Cadillo, Académico; D. Juan 
brar el siguiente Tribunal de oposiciones Ort0ga y Rubio, Catedrático de 1a U ni· 
á la Cátedra de Historia general del De· versidad Central; D. Andrés Jiménez So· 
racho español, vacante en la Universidad ler, Catedrático de la Universidad de Za· 
Cefi~t"~l: . ragoza, y D. Ricardo Beltrán y Rózpide, 

PreshÍenie: D! Gumersindo de Azcá· . competente. 
rate, Consejero de Instrucción Pó.blica. Suplentes: D. ·Rafael U re da~ Académi· 

Vocales: D. Eduardo Hinojosa, Acadé· co; D. Pio Zabala, Catedrático de la Uni· 
"j 
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versidad Central; D. José Salarrullana, 1 de á V. l. mudbos anos. Madrid, 2~ da 1. conocimiento y efectos procedentefl. Dio!! 
Catedrático de la Universidad de Zarago· ! Junio de 1910. · . guarde á V. l. muchos años. Madrid, 
za, y D. Francisco de P. Valladar, compe· ' BURELL , 26 de Julio de 1910. 
tentc. 1 Sefí.or Subsecretario de este Mini.sterio. i BURELL 

De Real orden lo digo & V. I. para su ~ ___ ~ Seil.or Subsecretario de este Ministerio. 
conocimiento 1 dem§s efectos. Dios guar· 1 
de á V. I. muchos años. Madrid, 29 da 3 Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha te· # 
Junio de 1910. 1 nido á bie~ aprobar 1 'ropuesta formu- ¡ Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q.D.g.) ha teni• 

' lada por el Consejo de 1.strucción Pú· : do á bien aprobar la propuesta formu• 
i blica para Tribunal de posiciones, en ~ lada por el Consejo de Instrucción Pd· 

Sefior Subsecretario de este Ministerio. f turno de Auxiliares, á la Cátedra de Gee· 1 blica para Tribunal de oposiciones á la 

BURELL 

! grafía des!Jripti~a general de Europa y 1 Cátedra de Lengua Francesa, vacante e~ 
Timo. Sr.: En virtud de lo prevenido en , de Espafla~ Historia de España é Historia ": el Instituto de Barcelona, designando 

la a.• disposición transitoria del Regla· ' U~ivers~l,, vacante en. el Instituto de Ma· ) Presi~ente á n. Dani.~~ Lópe~ y Lúpe"' 
mento de s do Abril último y de confor· ; bon, destg~ando Pres1dente. á D. Manuel ¡ Conse]ero de Instruccun Publica. 
midad con lo propuesto por el Consejo ; Zabala, C~nsejero de Instrucción Pú· ~ Vocales: D. Jacinto Octavio Picón, Aca· 
de Instrucción Pública, : blica. . ¡ démioo; D. Fernando Araujo y D. Anto· 

s. M. el REY (q.D.g.) ha resuelto nom, ~ Vocales: D. Antonio Blázquez, Acadé· ~ nio Gaspar del Campo, Catedráticos de 
brar el siguiente Tribunal de oposicio- ¡ mico; D. José Esteba? Gómez y _D· José Í los I~stitntos de M~drid y Zaragoza, y 
nes á la Cátedra de Historia antigua y ~ SancuHana, Catedráticos dellnstltuto del : D .. Lms Martfnez Kle1ser, competente. 
media de España, vacante en la Universi- ¡ Cardenal Cisner.os y de la Uni~ersidad ¡ ~uplentes:. D. Emilio Cotarelo, Acadé· 
dad de Sevilla: ~ de Zaragoza, y D. Valentin Picatoste, i m1co; D. Mariano Martinez Garabo y don. 
· Presidente: D, Juan Catalina García• ~ competente. ~ Eduardo,Ugarte, Catedr&ticos de)os Ins .. 
Consejero de Instrucción Pública. J Suple~ tes: D. Manuel Pérez Villamil, '1 tit.utos de T~Iedo y,'Madrid, y D. Clodo .. 

Vocales: Sr. Marqués de Cerralbo, Aca· ~ Académico; D. M,arcos Martín de la Calle . mrro Camaron, competente. 
démico· D. Pfo Zabala y Lera Catedráti· 1 y D. Emilio Sonantes y Llauder, de ·los ' Al mismo tiempo se ha servido diepo· 
co de 1~ Universidad CentraÍ; n. Andrés 1 Institutos de Murcia y Alicante, y D. Clo· ' ner S. M.:: que se hagaila convocatoria 00• 

Jiménez Soler Catedrático de la Univer· l domiro Camarón, competente. rrespondiente en la forma que previene 
eidad de zar;goza, y D. Ramón Gómez Í Al mismo tiempo se ha servido dlspo· el Real decreto de 8 de Abril último, pu· 
Villafranca, competente. 1 ner S. M. que se haga la convocatoria en blicándose á:Ia vez los nombres de jue
. Suplentes: D. Pedro Riai'io de la Igle·· . la forma que pr!'lviene el Real decreto de ces y suplentes, conforme á lo establecido 
aia, Académico; D. Feliciano Candan, Ca· , 8 de Abril últim.o, publicándose á la vez en el!artículo 14 del ~eal. decreto citado~ 
tedrático de la Universidad de Sevilla; los nombres de,]ueces y suplentes, con· De Real orden lo d1go á V. I. para su 
D. José Deleito, Catedrático de la Univer· . forme á lo establecido en el artículo 14 conocimiento y efectos procedentes. Dioll 
sidad de Valencia, Y D. José Benavides del citado Real decreto. guarde i V. I. muchos años. Madrid, 26 
Checa, competente. De ~e~. orden lo digo A V. I. para.su de Julio de 1910. 

De Real orden lo digo á v. I. para sti conocimiento y efectos procedentes. Dios 
conocimiento y demás efectos. Dios guar• guarde á V. I. muchos anos. Madrid, 26 
de A V. l. muchos años. Madrid, 29 de de Julio de..1910. 
Junio de 1910. BURELL. 

BURELL Serí.or Subsecretario de este Ministerio. 
Senor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S.l\:1. el REY (q, D. g.) ha te· 
. limo. Sr.: En virtud de lo prevenido en 5 nido á bien aprobar la propuesta formu· 
la tercera disposición transitoria del Re· e lada por el Consejo de Instrucción P(lbli· 
glamento de 8 de Abril último, y de con· ca, para Tribunal de oposiciones, en tur· 
formidad con lo·propuesto por el Conse· no de Auxiliares, á la Cátedra de Hiato
jo de Instrucción P(lblica, ria Natur8J, vacante en el Instituto de 

S. M. el REY (q. D. g.) ha resuelto nom· Córdoba, designlllldo Presidente á D. lg· 
brar el siguiente Tribunal de oposiciones nací o Bolívar, Consejero de Instrucción 
á la plaza de Auxiliar del grupo único de Pública. · 
la Facultad de Filosofía y Letras, vacan- Vocales: D; Pedro Palacios, Académico¡ 
te en la Universidad de Oviedo: D. Enrique Serrano Fatigati y D. Ricardo 

Presidente: D. Manuel María del Valle, Orodea, Catedráticos de los Institutos del 
Consejero de Instrucción P(lblica. Cardenal Cisneros y Cádiz, y D. Vicente 

Vocales: Rvdo. P. Fidel Fita y Colomé; Vera, competent.e. 
Académico; D. José Giles Rubio, Catedrá· Suplentes: D. Pedro Avila, Académico; 
tico de la Universidad Central; D. Albar- D. Alejandro Colomina y D. Daniel Jimé· 
to Gómez · Izqujerdo, Catedrático de la nez, Catedráticos de los Institutos de Pon· 
Universidad de Granada, y D. Antenio tevedra y Ali~ante, y D. Rafael García 

. Blázquez, competente. Merced, competente. 
Suplentes: D. Pedro de Novo y Colson, Al mismp tiempo se ha servido dispo-

Académioo; D. José Ventura Traveset, ner S. M. que se haga la convocatoria en 
Catedrático de la Universidad de Valen· la forma que prJviene el Real decreto de 
cia; D. Juan Peinador y Ramos, Catedrá· 8 de Abril :(ti timo, publicándose á la vez 
tico de la Universidad de Valladolid, y los nombres de Jueces y suplentes, con-
D. Alfredo Carahán, competente. forme á lo: establecido en el artículo 14 

De Real orden lo digo á V. I. para su del cit!ldo ~eal d'>ecreto. 
conocimiento y dem&s efectos. Dios guar· De Real orden lo digo á V. l. para su 

BURELL. 
eñor~Subaeoretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.)'ha teni· 
do á bien aprobar la propuesta formula· 
da por el Consejo de Instrucción Pública 
para~Tribunal de oposiciones, en turno 
libre/á la Cátedra de Lengua alemana, 
vacante en~ell:Instituto de Santiago, de· 
signando Presidente á D. Mariano Vis
casillas, Consejero de Instrucción Pú· 
blica. 

Vocales: D. Miguel Mir, Académico· 
D. Manuel del Pino y Gonztlez y D. Ri: 
cardo López Diego Madrazo, Catedráticos 
del Instituto de San Isidro y de la Escue
la de Comercio de Zaragoza; D. Pompilio 
Díaz, competente. 

Suplentes: D. Eugenio SelU!s, Académi
co; D. Donato Kirig y D. Emilio Fernán· 
dez Vaamonde, Catedráticos de los Insti· 
tutos del Cardenal Cisneros y Salamanca; 
D. Mariano Grandía, competente. 

Al mismo tiempo se ha servido dispo
ner S. M. que se haga la convocatoria ~o
rrespondiente en la forma que pre,~'iene 
el Real decreto de 8 rle Abril úU:1mo, pu
blicándose á la vez los nom'Jres de lo& 
jueces y suplentes, confor':.tle á lo estable· 
cido en el artículo 14 'del Real decret~> 
citado. 

De Real tlrden lo digo á V. I. para sq 
con.ooi~onto y efectos procedentes. Dio~t 
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guarde á V. I. muchos anos. Madrid, 26 de 
Julio de 1910. 

BUI:l!ELL. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

ADMINISTR!CIÚ}f CENTRAL ·-
MINISTERIO DE GRACIA ·y JUSTICIA 

Dtroo,~~·:P., /~eJle~}Sl 
d.*-' los. Rel't$Uos y tlt~l~oiari .. do~ -

Relación delaa re.soluclones sobre No¡ 
tariado, adoptadas por . este·. ~njsterio,. 
á propu.esta .~e la Ditecc}§n_qeneral d~: 
los Registros y del 'N'otar1ado, en el mes 
de Junio último: :.· ·· · · · · 

En 2._:_Julíilando, con pensión de 1.200 
pesetas, 111 Notario de !Tarragona, D. An· 
tonioSoler:y.Soler.· '-"· ·• · '·' · 

En 2.-Nombrando,.en turno segundo, 
para la N ot~ria de Clq.daq ~teahc y~cantEl 
por traslacrón !le D.·Alejandro-'AtiZcun, 
á D. Alfredo Arias Mira;nda, de . .Nlicante. 

En 2.-Idem, fuera .de turno, parala 
vacante én Cartagena¡por .traslación de 
D. César López Fotca~a, á 1:>. Frnct~oso 
Carpena Pellioor, euya si~uación de exce· 
dencia voluntaria l:ta ~ermina<;lo, . 1 

En 6.-Idem Archivero de protocolos 
del distrito de Fraga, al Notario de dicho 
punto, D. Juan RódrÍl:!'uez Celestino. ' : .. 

En 6.-Id'em• íd. fdúle Vera, alldem fd.,' 
D. ,Taime Moreno/Vaulera, 

E1~. 6.-Suspendiendoen elejercici? del 
carg~ por fa:lta de· ftan.:za, al Notano de' 
Villarrubia de Santiago, D. Luis' Pizarl'o· 
López. ' •·· , · ' · 

En 6.-Concediendo nueva prórroga d& 
excedencia voluntaria por un ailo al No-. 
tario electo, que fué de San ·Román de. 
CameTos, D. Emilio Marín Santaella. ' 

En 6.---,;Nom):>ra;jl~, en turno primero, 
Notario de Carbia, á ú. Celestinó Martf
nez de Lama, de Sangenjo. 

En 8.~Acusando recibo al Notario de 
Almadén, ·D. Aquiiino Sanguino, de su, 
oficio, participlníd~ haber sitio elegido 
Diputado á,; Cbrtbs por aqu:el distrito. 

En 10.-Idem ati>reJ>i(lente del Conse
jo de Estádo defeipe4iente de jÍJbilación 
:forzosa del Notario d~'la Coru:fla D. Leo·' 
poldo Alvarez Bu~!)¡1iaJ. 

En 11.--'Dispomendo la devolución A 
D. Camilo Castilla 'de un reeguardo del 
Banco de España, de la fianza del Nota
rio de Ciudad Rodrigo, D. Carlos Moreno 
Escribanó, por estar mal constituida di• 
cha fianza. 

En 16.-Nombrando Archivero .de pro· 
tocolos de San Sebastián al Notario. del. 
misJUO punto D: L!lis Barruetl!.' y Ecliave 
Sustaeta. · · , 

En 16.-Jubilando, con pensión de 1.500 
pesetas, al Notariq de. Mad,rid D .. Basilio: 
Andrés López. · · . 

En 16.-Idem, por imposibilidad fígjca,. 
con pensión de cinco pesetas diarias, al 
de la Coruña; D• Leopóldo :Alvuez Buga·· 
llal. · , 

En 21.-.(Jonrediendo prórroga de ex
cedencia voluntaria por uif año al Nota~ 
rio, que fué de MonRal del .Campo, don 
Casto Benavides Marco. _ 

,En 22.-Acusando recibo al Nota-rio de 
Madrid D. Alejandro Rósselló y Pastora, 
de sú oficio partícipimdo haber sido ele-' 
:gido Diputado á Co.rtes por el distrito de-
Palma de Mallorca. . 

En 30.-Nombrando, por permuta, No
tarios de Baeza y de Adra, respectiva-
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mente, A D. Fernando L6pez Obregón y 
D. Vicente López Larru bia. 

Madrid, 26 de Julio de 1910.=El Di· 
rector general, Vicente Pérez y Pérez. 

,! juici<tmiento Civil, y como la sentencia 1 de 25 de El'léro de 1905 sobre servicios 
f administrativos; que cuando no media 
, pacto expreso ninguna ley obliga á. qu~ 

el Notario exija la publicación previa de 
las subastas que autorice; que segdn la 

Ilmo. Sr.: En el recurso guberna.ti vo resolución de Octubre de 1901, el proce· 
interpuesto por el Notario D. José María dimiento judicial no es aplicable al ex
Mengua! contra la negativa del Registra- trajudicial, y según la de 1903, basta que 

·dor de' la propiedad de Chiva á inscri- medie subasta, aunque no sea pública, y 
bir un acta de subasta, pendiente en que es ilegal la nota recurrida, porque, 
este Centro por apelación del citado No dados sus términos, no especifica si la 
tario: · falta atribuida es subsanable ó insubsa-

.· · Resultando que á virtud de requerí· nable: 
miento de D. Ricardo Simón Vallés, el Resultando que el Registrador de la 

Notario de Chiva D. José ~aria Mengual propiedad informó sosteniendo la proce· 
·autorizó por acta fecha ~~·~.;Febrero dencia de su nota, por las razones si· 

' de 1908 una subasta de dos fincas de la guientes: que este Centro exige la públl· 
propiedad de Luis Gil Franco; que tenía . ca subasta en todas las Resoluciones que 
h .. ipotecadas al Sr. Simón én ga. rantia de ' cita el recurrente, incluso en la de 1903; 
un préstamo de 634 pesetas, con motivo que no hay precepto expreso que en este 
de no haber satisfecho el dl')udor las con· caso exija la publicación previa, pero 
tribuciones, ni cultivado á uso y costum· 1 que es evidente su necesidad porque se 
bre de buen labrador del país, para cuyos l halla envuelto en el concepto de subasta 
casos se estipuló en la escritura de hipo-' pública, y ésta no sería tal sin esa publi· 
teca cque el acreedor podría vender ex• cación que es la dnica garantía para que 
trajudiciabnente y en pdblica licitación,•¡la masa desconocida pueda concurrir y 
ante Notario, la¡¡ fincas•, y que fueron, para que las fincas alcancen su verdadero 
adjudicadas en el mismo acto al rema- ; valor; que annque los anuncios no se ha· 
tan te Antonio Arnau Caballero, por pre· l gan del mismo modo :establecido para el 
cio de 65~ pesetas, importe d~ dicha .deu· j procedimiento judic!al, debe serlo de al· 
da· y réditos, otorgándose en el mismo , guno eficaz y semeJante, pero que no 
acto la v~nta y consiguiente·cancelación, 1 debe bastar que una persona la publique 
y expres~ndose, en cuanto á. la· pul::lica- 1 en el mismo local y momento de la cele· 
ciqn de. dicha subasta, que durante su ~ bración; que la Resolución de 17 de Sep
celeb. ración la hizo varias .:veces .el corre-' . tiembre de 1895, declara entre muchas la 
dor Mareelino Vallés, y en cuanto al re· facultad de los Registradores para cali· 
·querimiento de pago, que se acompaña·¡ ficar en casos como el presente; que el 
rla para la inscripción una copia del acta artículo 2. • ,de la Instrucción de 187 4 so· 
en que consta se hizo en. Valencia á 19. bre la manera de redactar los instrumen· 
del mismo Febrero: · tos públicos sujetos á, Registro, obliga á 

Resultando que presenta¡la dieha acta; los Notarios á hacer constar las circuns· 
en el Registro 'de la Propiedad de Chiva,- tanelas necesarias para inscribir, y el ar· 

·•puso el Registrador la nota siguiente: tfculo 3.0 dice que si se omite alguna, 
«Suspendida. la inscripciqn del prece- deben negarse á autorizar, y que existe 

, dente dO<JUID!;lrito, por noconstar:del mis· un error en comenzar la nota diciéndose 
mo haberse publicado en lós periódicos suspendida en vez de denegada: 
oficiales;· en loa de la localidad ni en si ti o Resultando que el Juez de primera fue
alguno de los de costumbre la Sllbásta de tanela de Obiva confirmó la nota del Re
las fincas que dicho documento com· · gistrador, eon la aclaración de que se en
prende, requisito indispensable para que , tienda denegada y no, suspendida, y, en 
dicha subasta tenga el carácter de públi· 1 su consecuencia, que no ha lugar á lo so· 
ca, como exige el articulo 1.872 del Códi· : licitado por el Notario reclamante, fun· 
go Civil, y no siendo subsanable este ¡ dáadose en consideraciones semejant;es á. 
t1 ,fecto, no es procedente la. anotación las expuestas por el Registrador y ada
preventiva»: · más en las siguientes: que como no debe 

Resultando que el Notarlo D. José Ma- suponerse redundante á la Ley, y lapa· 
rfa Mengua! interpuso este recurso, pi- labra subasta designa por si sola la idea 
dierido se declare que dicha acta de su· de venta, hay que deducir que la pCtblica 
basta se halla extendida con arreglo á las· exige un anuncio público y adecuado; 
formalidades y prescripciones legales, y que además de tal sentido gramatical 
alegó: que el pacto de venta extrajudi· debe tenerse en cuenta el jurídico, según 
cial, conforme al articulo 1.~72 del Código el cual es aplicable por analogía, lo que 
Civil, es aplicable á la hipoteca, según otras leyes establecen en casos semejan
resoluciones de este Centro de 28 de No· tes, siquiera en parte, en vez de omitirlo 
viembre de 1893, 9 d0 Febrero, 12 de totalmente: 
Julio y 21 de Octubre de 1901, 16 de No- Resultando que el Notario D. José Ma· 
viembre de 1902, 5 de Diciembre de 1903 ria Mengual apeló de· dicho auto repro
y 19 de Febrero y 28 de Mayo de 1904, y 1 ducierido sus alegaciones y agregando: 
sentencia del Tribunal Supremo de 21 de ¡ que lo resuelto se opone á los principios 
Octubre de 1902; que la subasta es públi- t de Derecho Benignius legesinterpretandas 
ca cuando sea celebrada con notoriedad, ~ sunt, quo voluntas carum conservetur (Di· 
á la vista de las gentes y sin ocultación; l gesto, Libro I, título 3.0 , Ley 18), Ubdua: 
que si eLartículo 1.872 quisiera decir que voluit dixit, ubi noluit, tacint; que la ley ha 
la subasta s&·publique con anterioridad , de aplicarse en el orden de cosas para 
hubiera empleado el verbo en tiempo ! que se estableció, no para otro diferente, 
pasado, diciendo subasta publicada; pero ! según la sentencia de 10 de Marzo de 1877; 
empleando el tiempo presente sólo·-alude t que no cabe interpretación entre térmi· 

·á 'la notoriedad del acto; que no estable· ! nos claros de un contrato, segdn senten· 
cien.do di.oho artículo 1.872' la manera de ¡' cias de 11 de Abril de 1865, 16 de Octubre 
hacerse pública al celebrarse, es lícito de 1866, 6 de Febrero de 1885, 3 de Junio 
cualquier medio, y en este caso se hizo de 1887 y 30 de Junio de 1890; que en los 
por el corredor Vall~s; que el Derecho . contratos deben buricarse las soluciones 
procesal no puede suponerse, y si el Có· que den por resultado que tengan valor, 
digo hubiera querido una formalidad seg1ín sentencias de 22 de Mayo de 1877y 
determinada lo habria dispuesto expre· 25 de Noviembre de 1865, el de Pacta 
samente, como el árticulo 1.488 del En- Suttt Serv~nda de las sentencia• de 7 de 
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Abril de 1864, 2 de Diciembre de 1884, 24 í este efecto y tratándose de nn contrato 
de Diciembre de 1890 y .28 do Febrero y i de trausmisió;a, de inmueblesy de·ex.tin.· 
11 de Junio de 1891, segú.n el cual no ha· ·· ci4ln de un derecho real, debia constar, 
biéndose pactado en la escritura la pre· no por medio de acta, sino en escritura 
via :eublicación de la subasta, no puede pública, con los requisitos determinados 
exigirse al acreedor, si bien pudo hacerlo en la ley Hipotecariay en la Instrucción 
el deudor en beneficio suyo; que el Re· sobre la ma~m:a d~ redactar l~s instru~ 
gistrador no puede convertirs~ en defen· mantos p~bhc~!l SUJetos ti .Registro; 
sor de intereses de extraños, smo aceptar Esta Direccwn General ha acordadq 
los términos del contrato, segú.n lo de- declarar que el documento que ha dado 
clarado por este Centro en 17 y 18 de lugar ti este recurso no se halla extendi· 
Abril y 5 de Agosto de 1907; que otra Re· do con arreglo á las formalidades y pres· 
11olución de 10 de Diciembre de 1908, de· cripciones legales por los motivos ex· 
clara bastante para suponer la subasta presados en los Considerandos anterio-:
pública cualquier medio empleado; que res, ~onfl~mándose en esta forma la 
la de 19 de Septiembre de 1906 con~r~a proVIdenCia apelada .. , 
no ser aplicable á la subasta extraJudi· Lo que con devoluClon del expediente 

1 ,. ciallos requisitos de la judicial; que no original. comunico ti V. I. á los efecto~t 
ha infringido la Instrucción como afirma consiguientes. J?ios guarde ~ V. I. mu· 
el Registrador, porque no falta en el a~ta chos .aflos. Madr1d, 17 ~e Jumo de 1910.= 
ninguna de las circunstancias necesanas El Director general, VIcente Pérez. 
para la inscripción, y· que de negarse á: Señor !'residenttl. de la Audiencia de Va• 
autorizarla habría incurrido en respon- lenCla. 
sabilidad, según el articulo 2.0 de la ley 
del Notariado, 4.0 y 5.0 del Real decreto 
<fe 26 de Marzo de 1901'y 4.0 y siguientes 
del de 26 de Febrero de 1903: 

__ ..... _ 
MINISTERIO DE HACIENDA 

Resultando que el Presidente de la A u· 
diencia confirmó el auto del Juez acep· Dirección General fle la D•••• 
tando sus~fundamentos: 7 Clases Pasivas. 

Vistos los artículos 4. 0 , U!59 y 1.872 del 
Código Civil; 2.'', 3.0 , 9.0 , 17 y 57 de la Ins· 
trucción sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á Registro, 
la sentencia del Tribunal Supremo de 21 
delOctubre~de 1902 y las Resoluciones de 
este Centro de 5 de Diciembre de 1903, 19 
de Febrero:do 1t04~y 9 del mes de Junio 
actual: . 

Oonsiderando·que'la·sentencia del:Tri· 
bunal Supremo, de 21 de Octubre de 1902, 
y las Resoluciones de esta Dirección, que 
declaran válido· el pacto consignado en 
escrituras de hipoteca, de que si no1es 
satisfecha la deuda ti su vencimiento, 
pueda el acreedor proceder ante Notario 
4la enajenación de la finca hipotecada 
en la forma que establece para la prenda 
el articulo 1.872 del Código Civil, parten 

· 11iempre del supuesto de ser indispensa· 
ble en casos tales que la enajenación se . 
verifique con estricta sujeción ti los re-

. quisitos y formalidades que se determi
nan en el citado artfculo: 

· Considerando que una' de dichas for· 
malidades es la de que la enajenación 
haya de hacerse en 'Subasta pública, y 
aun c11ando en el expresado artículo no 
se determina la:forma en que ésta ha de 
celebrarse, como el objeto de esta dispo
sición es evitar que el deudor pueda ser 
expropiado [ilegalmente de)a cosa dada 
en prenda ó'hipoteca, es' la consecuencia 
que la publicación ha de ser real y~efec· 

. tiva, anunciándose la subasta con la an· 
ticipación necesaria y en la forma indi· 
cada en la .. nota del Registrador, sin que 

. en caso alguno pueda'. admitirse la falta 
· .de previos r:adecuados anuncios, como 

IUcede en el caso del recurso, en que se 
ha prescindido de :ellos bajo elsupuesto 
de;ser bastante los avisos verbales dados 
inmediatamente antes de empezar el aoto 
por el:rcorredorj~que:¡intervino.~en. :el 
mismo: 

Considerando que aparte"de~esto,"sien· 
do el objeto fmico de las actas notariales 
baoer constar los hechos y circunstan· 

. cias que los Notarios presencien y que 
por su naturaleza no sean materia de 
.contrato, y otorgtindose en la que ha 
$lado origen'al recurso la·venta .. al rema· 
tante de lascilncas'subastadas y la consi· 

. gu~ente cancelación: de ¡la hipoteca, ~es 

. ev1dente que dicho documento adolece 
· también, por ello, ·de: otro , defecto que 
impide IIU inl!cripción, toda vez que para 

RBlaci6n de lds'"declaraciones dB Derechos 
pasivos, hechas por este Centro directivo 
durante la primera quincena d6 Junio 
último. 

JUBILACIONES 

D. Enrique Abella y Casariego, 
Inspector general de Minas 
de las Islas Filipinas. Se le 
declara con derecho á ser re
habilitado en el disfrute del 
haber pasivo anual de 6.000 
pesetas, que como jubilado 
venía percibiendo .....•...•• 

D. Estanislao Fuentes y Martfn, 
Jefe de Centro de Telégrafos. 
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 6.000 
pesetas, cuatro quintos del 
regulador de 7.500 ..•••...•.. 

D. Trifón Martinez Tristtin, Jefe 
de Negociado. de segunda cla· 
se, Tesorero de I{acienda de 
la provincia de Alicante. Se 
le declara con derecho al ha· 
ber pasivo. anual de 2.400 pe· 
setas, tres quintos del regula· 
dor de 4.000 .....•••.•.•.•. , . 

D. Máximo Goy y Azpiri, Ins
pector de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.400 pesetas, 
tres quintos del regulador de 
4.000 .....••••...••..••. ·•·•• 

D. Manuel Sánchez de Toro y 
Ruiz, Oficial de segunda ola· 
se de Correos. Se le declara 
con derecho al haber paSivo 
anual de 2.400 pesetas, cuatro 

. quintos del regulador de 3.000 
D. Jerónimo Maza y Caro, Jefe 

de Negociado de segunda cla· 
se, Inspector liquidador que 
fué de la reh'ta de Alcoholes 
de Zaragoza. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 3.200 pesetas, cuatro quin· 
tos del regulador de 4,.000 ..•• 

D. Honorato del Val y Avia, Ofi· 
cial de primera clase, Tenedor 
de libros en la Intervención 
de Hacienda de Santander. Se 
le declara con derecho al ha· 
ber pasivo anual de 2.100 pe
setas, tres quintos del regula· 
dor de 3.500.: .•...••..•..... 

Pesetas. 

6.000,00' 

6.000,00 

2,400,00. 

2.480,00 

2.400,00 

3.200,00· 

2.100,00 
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D. Josá Pérez Plfl.eiro, Jefe de 
Oficios de la Real Casa. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador 
de 2.500 ..... · .. · .. ~ . . . . . . . . . . 2.000,00 

D. Lucio Ferniindez Carrascosa, 
Sargento del Cuerpo de Se· 
guridad. Se le declara con de· 
recho al haber pasivo anual 
de 1.200 pt>setas, cuatro quin-
tos de~ !eguia(i?~ de. 1~500.. • • 1.200,00 

D. EugenroSalcéao :Saillo, A:fu· 
dante ~uarto de 'Montes. Se 
le declara con ~echo al ha· 
be:t: pasivo a;r:u~al de 1.200 pe· 
setas, tre!',l guintos del regula· 
dor dé 2.000 ....... ; . '; •.. ~ . . . UOO,OO 

D. Antonio Oarboriell y Alonso, 
Oficial de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos. Se le de· 
clara con derecho alhaber pa
sivo anual de 800. pesetas, 
dos quintos del regulador de 
2.000 ••••.••.•• ;tJ ., ••••• -· • • • • • • • • 800,00 

ImporkJn laa fúhilaciones •• 29.700,00 

PENSIONEs VITALICIAS DÉ ALMA
DEN EN SUSTITUCIÓN DEL HA• 
BER DE EXTEitiOR FIJO, EN 
CUMPLIMmNTO l. LO DISPUES· 
TO EN EL ARTfCUtO 13 DE LA 
VIGE~ LEY DE PRESUPUES-

. TOS. 

D."Gregorio'Tejero y Caravan• 
tes, Obrero de las Minas de 
Almadén. Se le· declara eon 
derecho á la pensión vitalicia 
de 345 pesetas anuales: •.•.•. 

D. Justo Lucio Gallego Largo 
y Arenas, Obrero de las Mi· 
nas de Almadén; Se le decla-
ra con derecho á, la pensión 
vitalioia de 276 pesetas anua· 
les •••••••• ~ •••. .., ... ~~ •••• ,,, ••• 

345,00 

2'76,00 
ImpfWtata lru pBtllioKIJ8 de 

AlmadMJ ••••.•• ; ~ • ~ ••• ; • 821,00 

PEKSIONES DEL T2SOR3 

D.• ·Maria Granada '1 Zozaya, 
viuda de D. Joaquln Ariza, 
Magistrado que fuá de la A u· 
dieneia de" J;Jarcelona. Se le 
declara•con"derecho á. la pen
sión 'fitalicia de 2.125 pesetas 

--

anuales .•. ,................. 2.125,01 
D.a Luisa de Bujula y Martin 
1 . Crespo, viuda de D. Onofre 

Escobal y Pesac, Oftciltl p;~:i
rnero~'que" fué de Hacienda 
pública. Se la declára con de· 
recho á ~la pensión vitalicia 
de:S75 pesetas anualéS....... S?a,to 

D. • María de la Consolación 
Herrero':Ladrón de Guevata, 
viuda huérfana de 1), Higi· 
nio,' Promotor Fiscal,que·fué. 
Se la declara con derecho á 
á la pensión vitalicia dé 375 
pesétas anuale¡;¡ •••• ~ • • • • • • • • • IT5,00 

ImpOf'tanJlas p~es del 
Tesoro •••••••••••••••••• ~75,00 

PENSIONES Dli1 MONTEPfO 

D. Francisco y D.•1Marfa Dato y 
Amarillas, huérfanos de don 
Francisco, Vista de Aduanas. 
Se les declara con derecho i 
la pensión anual de Montepfo 
de Oficinas de.. . . . . . . . . . . . . . 710,00 

D.a Ramona Pozo Mollar, viuda 
de D. Vicente Sáiz y SAiz, Au-
:riliar tercero ala Né¡rrafoa. 
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m~r-
cas. de primera enseñanza, segqn las ro• 
Jamones de los reE~poctiv.cm- .J:tectorados: 
(Véasa el Aruxo ntím. 2.): .. ,' .• Se la declara con derecho 4 la 

pensión anual del Montepio 
de Correos de................ 750,00 

D.a. Josefa Rodríguez Garcfa, 
huérfana de D. José, Oficial 
quinto de Correos. Se la de~ 
clara con derecho á la pen- ·· 
sión anual del Montepío de 

D. a. Concepción .Sedano 'i Fer
ná.ndez, viudr. <le D. José Prie
to Aguirre, Aspirante de pi:i
mora clase á Oficial de Ha· 
cienda. Se la declara con 
derecho á dos.mesadas dosu. 
pervivencia' al respecto de 
1.250 pesetas anual»s •.....•. 208,32 

Correos de .. ; ........... , . , • 550 00 
D.• María de la Paz Martíilez y ' · · 1 

D. a. Rosario Y zaga CaiÜzares, 
v1uda de D. Galo Garciá Del• 
gado, Portero de la Tesoréría 
Central. Se la declara duri'de· 
recho á dos mesadas ~a 'su· 
p~rvi'vencia, al respep~o de 
l.v50 pesetas anuales .•. ; .•.. 

Ferníindez, viuda de D, Ilde·, 
fonso Roldán Salcedo, Oficial 
de cuarta clase de Hllcienda. 
Se la declara con del'echo lila 
pensión anual del Montepío. 
tde Oficinas de.. . . . . . . . . . . • . . , 500,00 

D.• Eflgenia, n.• Edelmi;ra, don 
Luis y D. • Esperanza Bugallo 
y Vlllanueva, !lnérfanos de 
D. Manuel, Oflc1al tercero de 
Hacienda. Se les declara con 
derecho á la pensión. anual 
del Múntopío de Oficinas de.. 625,00 

U)"' Josefa Gavilán y Avilés, 
,Tiuda de D. Josó Delgado Cal· 
vo;. Presidente de Sala de la 
Au;Uencia dé Cáceres. Se la 
·declara oon derecho á la pen-
sión anual del Montepío de 
Ministerios de •.. ' . • . . . . • . . . . 1.250,00 

D. • Concepción Gómez de Sala· 
Zl>.'~'• viuda de D. Antonio I.a
pla na y Farnández, O!leial da 
cuat:ta clase da Hacien<la. Se 
la de\llara con derecho á la 
pensió:aJ anual del Montepío 
de Ofiein.as do.. .. • . . ; •.. ·.. . 500,00 

1) ... Dolores Ruiz de los·Reyes, 
-viuda d,e p .. Eqriquo .Echeva
.td.a AlJlliz, Oficial de segunda 
ciase de . Ha.cimula.: Se ,la de· 
e¡ '.ara con ~rech,o tHa.pansi6n 
au.nal del Montepío de Otlci· 
na1J de .•.••. ; •. ; •... • · .......• · 750,00 

;n.• Angela SeyO' Atvarez;·huér
fana de 11. <Roq;ue, Oficial ter-, 
cero de Hacienda. f.a.la decla· 
:r~o1. con derecho .á la pensión 
anual del .Montepío do Oflci· 
nas de ..•... ~,\,., •· ......• ;.. 625,00 

D.a Tltesa ·Riestrli'f López, vin· 
da de D. Francisco tf.l Fede· 
rico y Martillezr Ministro de 
.Fomell.tO. 6o la dec;a.ra con 
derecho á lll• pensión anual 
del Moniepío da Ministerios 
de .. ; ....... ' ...... :~···......... 3.750,00 

D.8 Dolores· Merino '! (;ortijo, 
viuda de D.·.Ricardo lto(J.rí· 
gu~ Alonso,.Interven~'?r del. 
Estad~> .en.la ·explotacwn de 
.Verroca:nilf:lS~· Se:1a declara 
c • .,n deT~cho á la pensió.n 
amtál del ·Morite¡lfo .:de Co· ·· 
rl'fll',S da ••.. , .• ~:,;·;,:;;, •• l ~• •••• , lllíO,OO 

D.a Trlnida!l y D.ll Isabel Gó
m.ezldé .O~o}:!C:y;o()~.Dflly¡· huér· 
fAA>'J§.M..Q,; .li},gfi.;q;u,e,J~te. de 
Sección de '.relé¡;"t'afos. Se las 
deelar~Iwmoorecbo.á la pen-· 
:sión anl.L.'ll: .del :Montepío de 
Correos:d:e~.,:~ . ., ...... -.... • • 950,00 

Imporlan)ás' pefí8iones de . · 
. Montepío;; ~ ••••••. ~~~ .• ;.-11.950,00 

. ' 

lfESADAS DE SUPERVIVENCIA 

D." Luisa Péroz Cano, viuda de 
. D. Lu.ls Alonso Segura, Cela· 
· dot de St>guuda dase' de Te· 
· légrafos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su· 
pe1·vivencia, al respecto de 
850 pesetas anuales ......... . 

· D." María Ter<jFa Garda Sán· 
che:r., vlud11. dfl D. Ju11.n Auto· 
nw Martín Simchez, Ingeniero 
,Jefe de priúJera ·olilf>'~ del 
Cuerpo do Agrónomo'!. Se la 
declara con derocho 'á dos 
mesádas de superviveneia, al 
respecto de 3.900 peaetas 
anuales ................ ;:-... . 

D." _Pascuala Aventín S.up'&bia, 
vmda de D. Laurtlano tfal vo 
Benedinto, Guardia segundo . 
del Cuerpo de Seguridad, de 
Barcelona. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de 
1.125 pesetas anuales ..•.•••. 

Importan las mesada~ de 
supervivencia por una sola 
·vee. • • •· ................ • • • • . 

LIMOSNAS DE ALM.ADÉN 

D. • Elisa Flores Velasco, viuda 
del operario de las minas de 
Almadén D. Pedro Pablo 
Adolfo Mosqueda y Murillo. 
Se la declara con derecho á 
lalimosna de 50 céntimos de 
peseta diarios ..•.•....•.••.. 

Importw11laslimosnas de .Al· 
madén ... ......... ~ .... . 

RESUMEN 

208,32 

141.64 

650,00 

187,50 

1.583,28 

182,50 

182,50 

Importan las jubilaciones ..... 29.70000 
Idem las pensiones de Alma- ' 

dén •••••••..•.•..•... ·...... 62100 
Idem las pensiones c;lel Tesoro. 3.375:oo 
Idem las pensiones del Mon-

tepío .......•..•............• 11.95000 
Idem las mesadas de supervi· ' 

venc~a por una sola vez . • . . • 1.583.28 
Idem ltu! limosna.¡¡¡ de Almadén. 182,50 

TO'rAL ••••••• ' •••• 47.411,78 

·Madrid, 16 de:Julio de 1910.-ElDirec· 
tor general, P. O., Moisés Aguirre. 

• ' ' . .. 'tJ 

--~P:;i;---

MINISTERIO D~. iNSTRUCCiÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

~u.bsee:rfrtaa~;·ía. 

.En conformidad con lo dispuef>to en e1 
i ltetti decreto do 15 de Abril último y Real 

D." Antonia Gtlnovevtl: Nicolás 
Yubero, viud.a d0 D. 'fomás 
Rábano Martfn8'l, Guardia de 
segunda clase dd Cuerpo de 
Seguridad, de e>Jta Corte. Se 
la dt'elara (len derecho á dos 
mesadas de superviver;cia al 
respecto de 1.125 pesetasanua· 

. proviwón en Pl'!l,p.iedad, por eon.cau·;;o de 1 
ordml de -E?sta .. fecha, se anun.clan para su 

· traslado, las siguientes plazaH, dotadas 
con sueldo superior á 825 pesetas, y que 

187,50 resultan vacantes en las Escuelas púóij. les .•••.•••.•••. ~ ....•....•. 

. Para tomar pane en ~l. conm1rso debe- · 
~án acreditarse las condicJones sefillla· 
o;.s en los ht·tículos 16, 17 J' ·20 · d('l men• 
cwr!ad? Real decreto, y pre~>entar los ex· 
ped1emes en la forma que precepttla el 
artículo 21. 

Los aspirantes dirigirán sus instan• 
cias, con hoja "de ser.vic;i.Qs, oorrada en 1.0 

de Junio último, á esta Subsecretaría re· 
mitiéndolas á la misma dentro del piazo 
improrrogable do quince días contados 
desde el siguiente al de la p~blicación 
de este anuncio en la GACE'r.A DE MA.DRID. 

Las que se presenten, deberán serlo en 
el Registro general de este Míni~terio 
du~ante los días lllbOrsb!es, dentro de Ioi 
qumctl que antes so seilalan. 
• L<_> que se anuncia para g(!neral cono· 

cmuento. . . . , 
~\Iadl'id, 7 du Julio de 1910.=El Subse• · 

crotario, E.l\Iontero. 

En conformidad <ion lo dispuesto en el 
f~e~d dem·eto .le 15 de Abril tl!timo y Heal 
oruo~ ~e esta fech_a, se anuncian para su 
provuuon ea propwdad, por concurso de 
ascenso, las siguientes plazas, dotada'& 
con sueldo superior á 82.5 J)es.etas, y que" 
resultan yacantes .. en l_a,s· Escuelas públl· 
cas. de pr1mera ~nseñanza, según las re-<, 
Jamones rle los :respectivos·. Rectoradoa: · 
( Vécue el .At~exo núm. 2.) · 

Para tomar parte en el concurso debe• 
rán acreditarse las condiciones señala· 
das en el articulo 19 del mencionado 1 
presentar los expedientes en .la, foriha 
que preceptúa el artículo 21. ': 

Los aspirantes dirigirán• sus . instan· 
cias, con hoja de servicios ·cerrada .en 1 • 
de Junio último, á esta 'subsecrtJtarf~ 
remitiéndolas .á la misma dentro·del pla• 
zo improrrogable de quince díAs, conta• 
dos desde eL siguien1e al de la publica• 

· ción de este anuncio · en la GA.OBTA DB 
MADRID. . , · , ·, ·· 

Las que se presenten, deberán serlo·. 
en el Registro general qe este MiniSterio, . 
du:ante !os dfaslaborables, dentro de 101 
qum<"e que antes se señalan. 
. L•_> que se anuncia para general oono

cmnento . 
Madrid, 7 de Julio de 1910.-El Subse

cretario, E. Montero. 

~cordada, en principio, por este Minls
teno la construcción de un edificio des· 
tinado á Instituto general · 1 Técnico de 
Ovied'O, y de conformidad con lo que dis- · 
pone el Real decreto dé 4 de Septiembre : 
de 1908, se abre concursa con sujeción A 
las siguientes bases, para la presentación 
de proyectos y elección del que ha de 
s~ryir do funda.mcnto i la ejecución 1 
regtmen de las obras: 

Primera. La nueva edificación ha de 
ser emplazada en los terrenos cedidos al 
.efecto por la Excelentísima DiputaoicSn 
Provincial de Oviedo. · 

El plano del ,.solar disponible, con la 
medición do su superficie, de las líneas, 
rasantes y ángulos do su perímetro y de-· 
más datos necesarios, estará de manifiee-. 
to, en esta Subsecretaría y en la Oficina 
del Gobierno· Civil de aquella provincia, 
durante todo el tiempo que permanezca 
abierto el concurso. 

Entre los d!ltos de rcf(!t'encia constan 
lo¡;¡ Nlatlvot> á la p1·ofundidau del ftrn~e: 
para la cimwlt!J.e .. {m1 d::h~•lose con ello; 
cumplimiento á lo dispuesto por ReaL 
orden de 19 de Julio tlltilno; · ~,. 

Segunda. En la distribución se co . 
' ·-~ 
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prenderán todas Jas dependencias nece· 
sarias á la enseñanza, á los sF"rvicios ge· 
nerales y á la administración del Insti· 
tuto, según se especifican en el progruma 
correspondiente; 

Tercera. I~l cc-nnurr;'l se dividirá en 
dos grados: concurso da crcquis y con· 
curso de proyectos. 

En el pdmero podrán tomar parte to
dos los Arquiteetos españoles; el segundo 
estará reservado únicamente á los auto· 
res de los croquis elegidos en el pri· 
mero; 

Cuarta. Los· croquis 6 anteproyectos 
eonstarán: 

1.0 De los planos, comprendiendo, por 
lo menoR, las diforentes plantas, una fa· 
ehada y dos seccione!', en escala de cinco 
milímetros por metro, sin perjuicio de 
nfl.adir cuantos dibujos estimen conve· 
nientes sus autores. La rE>presentación 
gráfica será hecha con lápiz ó á una sola 
tinta. 

2.0 D~ un.a Memoria en que se oxpli· 
que la disposición g•meral ó partes prin· 
cipales de la dh<tribueión, y se (lxponga 
en formA concisa y breYe e! ¡;::is'ema de 
r.onstrucci(,n, las clases de materlales y 
cuantas observafliones p:trezcan convo· 
nientes para la más clara inteligencia dé 
la composición, y 

s.• De un avance del presupuesto ge· 
neral; 

Quinta. Eh el segundo grado, los pro· 
yectos constarán: 

1.0 De una .Momoria razonada, refe· 
rente á la disposición general y á Ja dis· 
tribución, dimensiones y !'ituación de las 
diversas dependencias y enlace que entre 
si deban tener, sistomas de construcción 
adoptados, materiales que hayan do em· 
plearse y cAlculos de estabilidad de las 
partes principales de la construcción. 

2,0 De los planos necesarios para dar 
idea clara y completo conoeimiento del 
proyecto, siendo precisa la presentación 
de la planta de cimientos, señ1dando en 
ella la red general de desagües y la parte 
vaciada para sótanos; plantas de los dife· 
rentes pisos y de cubiertas; fachadas, sec· 
clones, longitudinal y tranSI'ersal, que· 
brando en ellas, si preciso fuere, Ia di· 
reQción de los planos seeantes para la 
representación de escaleras y patiGs; de
talles de construcción y decoraciones in· 
terior y exterior. 

Los dibujos de fachadas y de secciones 
han de presentarse solamente delineados; 
en tela, destacando claramente los maci· 
zos de los huecos. 

Las escalas para la representación grá· 
ftca serán de 1 por 100 para los dibujos 
de conjunto y de 5 por 100 para los de de· 
talle. 

Las plantas se presentarán acotada!'! y 
en una de las !lecciones se escribirán 
también las cotas de altura. 

A los expresados planos pueden añadir 
sus autores cuantos dibujos estimen con· 
venientes, pero solamente figurarán los 
primeros en la exposición ,Pública de que 
trata la base décimoquinta. 

3.0 De un pliego de condiciones que 
contendrá la descripción de las obras, la 
calidad de los materiales y su manipula· 
ción, la ejecución de las diferentes fábri· 
cas,disposicionesreferentesá la medición 
y al abono de los trabajos, liquida· 
ción, plazos de constcucción y de garan· 
tía y cuanto convenga á la más perfecta 
realización del proyecto y nl buen régi· 
men de la edificación. 

Este documento ha de ser parte esen· 
cial del contrato para la ejecución de las 
obras y en su redacción ha de tenerse 
presente que, en el servicio de Construc
oionei Civiles, rige el pliego de Oondi· 

ciones generales, aprobado por Real de• 
creto de 4 de Septiembre de 1908. 

4.0 Del presupuesto, que comprende· 
rá el estado de medicioües, los prery.ios 
olementalea de matm:iales, de jornales y 
de transporte¡¡, los de !a1 diferentes uni· 
dades de obra, que hayat1 de emplearse, 
expresados en letra y cifra, seguidos de 
los cuadros de HU descomposición, y, 
finalmente, el prrsupuesto general de eje· 
cución material, al que He aumentará el 
15 por lOO de su total importe para tener 
el de contrata; 

Sexta. El presupuesto de contráta no 
excederá de 800.000 pesetas, compren· 
diendo en esta cantidad el c.o"lte d.e toda 
la construcción y la decoración,desagü~B, 
distribución de a~ua, instalaciones eléc· 
tricas, calefacción, pararrayos. grarleríns 
y mesas de las aulas. estanterías para los 
gabinflt~;s y la biblioteca, me.~119 de análl· 
sis y demás materia• fljo para los labora· 
torios, etc., todo Jo cual estará claramen· 
te definido en el pliego y en los planos 
del proyecto; 

8éptima. Conforme á lo di'"pue:>to en 
(>l articulo 21 del n, glamento orgánieo 
vigente, nn clE•ben figumr en t~·l pl'E'fiU· 
puesto, ni el importe dH los aee·~sit,;, ni el 
de Jos honorarios por la composición del 
proyecto, pero sí deben incluirse, qufl
d,mdo eomprendidos <!entro de ·la ca ti· 
dad. consi~nada flll la base anterior, los 
que correspondan á la dirección de la 
obra; 

Octava. Los croquis y los proyectos 
serán presentados con lafl firmas de sus 
autores, los que expresarán en el oficio de 
remisión de los primeros, su residencia ó 
domicilio. 

A cada trabajo acompañará relación 
duplicada de los doeumentos que lo com· 
ponen; uno de los ejemplares de' esta re
lación será devuelto en f-:;rma de recibo 
en el acto de la entrega; 

Novena. Los m·oquis se entregarán en 
esta Subsecretaría en el plazo improrro· 
gable de dos meses, que se contarán des· 
de la fecha en que se publique la convo· 
catoria en la GACETA DE MADRID, termi· 
nando dicho plazo á las doce del dfa 
correspondient,,; 

Décima. Les croquitl seriln <'xpuestos 
al público, en la forma y en el loNtl que 
la Sup~'<rioridad determine, dtmmdo la 
exposición cuatro días consecutivéls; 

Undédma. Terminada la exposi·.~ión, 
la Junta facultativa de Constrqnciones 
Civiles juzgará los trabajos presentado.>, 
examinando en primer término si cada 
uno de ellos cumplo las condiciones exi
gidas en esta conv0catoria y elegirá a<¡tl6· 
llos en que estime condicione<~ más acle• 
cuadas par:1 ser convertido,;; en pro:ye¡;t~s, 
sin que exceda de tt·es d númm·ó de los 
elegidos, ó declarará el con cm so desierto 
en el caso de que no hubiere ninguno 
que á su juicio ofreci.e~e posibilid~',cl de 
un desarrollo convenieqteJ 

Duodécima, ~q esto prmwr concurso 
no se otorgai<á ningún premio ni. recom
pensa, siendo su objeto exclusivo la de
signación de los concursantes que nayan 
de ser admitidos al segundo¡ 

DéciJ::10t~rcia, _I~a ~?nta facultativl\ 
comumcara s¡¡ cahtkacwn á esta Sul"e 
cre:~ría con rem~sión de los_~l"':quis ~1 ~ 
eleg~dos, qu~ pornil~ reeo~::~r Bus autores 
medl?nte llreaQnt~ol_Jn del recibo corros· 
pond1ente. 

Los croguis elegidos quedarán· en po· 
der do la .Junta, quenot!fic:trá :'i sus au.to· 
res el fallo recaí.io y la feeha en qu•3 do· 
boran pret>er:.t:1r sus pt·oye,~tos, pan< cuyo 
desarrollo dtspondra do un plalo de cua
tro meses, pudiendo sacar copia de sus 
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respectivos trabajos del primer concurso 
en la Oficina de la misma .Ju:nta; 

Décimocuarta. El desarrollo de loe 
proyeetos so hará sujetándose á Ja idea 
principal del croquis sin alt0rarlo esen· 
cialmente. 

Todo pl'oyecto desrn·roaudo sin sujo· 
ció'l al croquis será_ considerado como 
proyecto nuevo y declarado, por tanto, 
fuera de concl:u·so. 

Esta apreciación competo única y ex· 
clusivanwnte á la Junta, sin que haya lu· 
gar á rMlamación ni protesta; 

Décimoquinta. Los proyectos se pre
sentarán·en esta Subsecretaria dentro del 
plazo marcado y en la forma que estable· 
ce la base octava y serán expuestos con 
sus respectivos <',roquis durante cuatro 
días eon·<ecutivos on el local que la Su· 
ptorhridad designe; 

Décimo..;exta. Terminada la exposi
cilín, _Ia Junta :facúltativ~ juzgará los: 
trabaJos presentados ,exam~nando prime-· 
ra!Dente, en cada u~o.de ellos, el c.umpli
nuento de los rt,quJs•tos en. e!lta comro
Ci•t•)ria, ·y propnndrá al .Ministerio ~' 
pro1_ccto qu~ dube Her eh:gic!o ó !a der\~a: 
rll(Jl01l d·1 Concumo desierto, si no hu· 
lliese ningu~o. que á su juieio, rr unie-
ra la~ rondullones necesai'ia.:.i r.ara ser 
premiado; -
Deci~osépti~a: El atüor del provec

to olegH10 lJermbn•á 10,8 hOnorarios COn· 
signados e.n la tarifa correspondiente á' 
obras p~rttculares aprobada por Rea! or
den de _31 de MayQ de 1&58; según di.spo
nola VIgente ley de Presupuestos g?>:ite~ 
ral.es dl~.l Est~do, y sorá Director do la 
ehflcaci.óo, disfrutando en conc.epto de 
hono:ar1os por oste cargo, del. cual no 
podt'a ~er separado- sin causa. jnstific~da 
~a c;mtdad ~nual que con arreglo- 6 1~ 
mrhcada tanfa le corres~nda. 

.El proyecto ele~idü quedará t1e pro
pl~~ad de {1~te ~lims~erio Y el o·ator está 
obü,r.po~do ~ mtroduotr .én su trabajo las 
m·•dliloa~Iones que la Sul!erioridad or-, 
denar~, visto !ll· in:forn11~ de, la Junta fa-· 
cul.tahva, y a, pr~sentar, dentro de los• 
tremta, dlnr~ s1guumtes al en que le sea.\ 
cornumcada la aceptación definitiva del~ 
proyect?, la documentación duplicada" 
neeesarta para vemücar la subasta do IaS'J 
obras; 

. DóciJ_lV}~tav-a. . La Junta facultai,iva 
J?IOpQqttra. .t..amb1~n la aprobación ó la 
tl()~aprobamon del proyecto ó do l'.Js pro·· 
~ect?s no elegidos en el segundt~ cc:ncur
so,_ SI loa hubler¡,, correspcndi.tlncl.o en eJl 
pruner oaso, 1!. cada {\no de los provee
tos aproo~dos, la cahficr.tel.ón de accesit 
con lP. remuneración de 3.000 pes~tas. 

Sus autoros consel"\·aráu la propiedad 
de estos proyectos que los s~rán devuel-· 
tos, mediante p:resentacióu üe los corres·· 
pondíentes recibos, una. vez publicado· 
o:{l¡1lalmente el. resultado definitivo dell 
concurso. 
Madri~, 11 do Julio do 1910 ...... El fl,ab

secretarw, E, Montero, 

PrQil'lUUna. li. (J,l'l'íl ~e re fiare la. na.:.: e se· 
&"tl:nul\ .I'J.é esta; couvo.oa:tts:t-ia.. 

Aulas.-Cuatro capa-ces para 70 alum
nos, destinadas á la ensiliíanza de la sec
ción de Letras; una de ellas, en forma de 
anfiteatro para Geografía é Histvria. 

Dos do igual cspa>:üdad para Jos cuatro•· 
cm·;:o.,; de }fatcmáticas del Bachillerato y-· 
los dos anáto:;{os do Cümt~rcio. 

Una de F.isi<.:a. y Química, con mesa de• 
cxped~<~en t:o~ é Lls\.alacinnos de ngua , 
gas y e'eGtt'JCt·'::;d, on,•IJtada n~ ::\:Ietliúrlí~. 
para podot· n1a!ií:ar Jo,; estudios u0 óptica:' 
qu~ requieren luz sohr. 

Una de Historia Natural, que servirá~ 
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además, para las etuJ.efl!:lnza.s de Fisfolo· 
gfa é Higiene, Agricultura y Técnica in· 
dustrial y Tecnología ·industrial de Có· 
merció. 
· UnadeDibujo,capaz para 70 tí 80 alum• 
nos, con pequeña sala contigua para cla· 
se semicircular, con modelo único. 

Una de Caligrafía, de igual capacidad 
que la de Dibujo • 

. Gabinetes, M1tseos y Laboratorios.-Ga· 
bmete-Museo de Física, inmediato A la 
clase correspondiente, orientado también· 

· al Mediodfa1 ~on instalaciones de agua, 
gas -¡ electriCidad; extensión superficial 
mfmma, 160 metros; cuarto para el Mi· 
éroscopio, cuarto de trabajo para el Pro· 
fesor, c:imara:obscura para manipulacio· 
nes fotográficas y taller de reparación de 
aparatos. 

Gabinete-Museo de Historia Natural, 
inmediato á la clase correspondiente, ilu· 
minación al <!>riente y Mediodía, exten· 
sión superficial de 120 metros A 150, sala 
de trabajo para alumnos y gabinete para 
el Profesor, con mucha superficie de ilu· 
minación. 

Gabinete de Fisiología lí Higiene; su· 
perflcie 130 metros. 

Gabinete-Museo de Agricultura y T6c· 
nica y Tecnología industriales; capacidad 
igual al de Historia Natural¡ salas de tra· 
bajo, 

Laboratorio· de Agricultura y Técnica 
industriales; extensión superficial 100 
metros. 

Laboratorio de Quimica, inmediato al 
aula correspondiente; superficie, 100 me· 
tros¡ instalación completa para prácticas 
de los alumnos y cuarto de trabajo para 
el Profesor. 

J?epósito de MAquinas Agrícolas; super· 
flete de 80 A 100 metros. 

Salón de estudios capaz para 150 ó 200 
alumnos, que puede servir al mismo tiem· 
po para sala de conferendlas. 

BibUoleeG,-Amplio espacio al aire li· 

.. ,., .... . -~-~ 
\ 
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bre para recreo y gimnasia, con frontón . de asignaturas experimentales tendr4D 
doble Si ser posible! con cobertizo inme· ¡ grandes mesas, .emplazadas cutre la del 
diato. ,, Profesor y la prtmera grada de alumnos., 

Gimnasio cubierto, con servicio de ro· Los tableros de estas mesas serAn del !.V& 
pere, lavabo, baños y duchas. · esmaltada, y lo mismo¡eníla&delosl:t ~ 

Amplio taller para trabajos manuales \ ratorios. • . 1 
de los alumnos; . ~ . En, l.as liulas de ~eograffa ~ HL~to •ia, 

Pequeña torre para observaCiones me-, de Fisica, de Química y de Historia "la• 
teorológicas. tural podrá disponer el Profesor d la 

. Sala de Profesores y Juntas, con cuar· cantid.ad de luz ~olar, se~n conv.e ga 
to de togas inmediato. . ~ atenuandola ó de]ando la vátedra a 

Dirección: sala y despacho. ~ curas. 
Secretaría: despacho, oficinaiy archivo. Para la iluminación !1-atur~l ha d , 
Gomerjería y bedelía, vestíbulos, gale· nerse en cuenta que la mt~nstd.ad lum1· 

rias, escaleras principal y de servicio, re· nosa solar en . .Oviedo es.~ relativamente 
tr~tes y lavábos • ..:.~abitaoiones para:rel escas~. • , , 
Duector, el ConserJe y un' Portero:' pue· Se mstalaran servtmos completos d• 
den disponerse· en el cuerpo del edificio calefacción y ventilación y de ,ilumina• 
ó en pabellón aparte, dentro del mismo ción el6ctrica. 
solar; pero siempre con entrada y escale· El agua !puede tomarse de la tub~rfa 
ra particUlares, y en completa indepen· general de la calle de San Roque. 
dencia de los locales destinados A la en- La alcantarilla del Matadero que flp ··:ra 
señaBza. en el plano no es utilizable. La re( de 

No se comprenden en el proyecto Jar· desagües del nuevo.edifioio,debe prc eo· 
din Botánico ni campo de agricultura, tarse terminando en el perímetro lel 
cuyas instalaciones~serán emplazadas~en solar, dando á. las atarjeas la menor en• 
otro terreno. • diente compatible con su perfecto . un• . 

El total número de alumnos en el curso cionamiento, para hacer en su dfa la aoo· 
actual es 304. metida al alcantarillado general, cuando 

Puede disponerse el número de pisos éste se construya. 
que se crea convenien.te. . -~-

Todas las dependencias destinadas A 
la enseflanza tendrán acceso y comuni· 
cacióu por amplias galerías. 

Las aulas tendrán dos ingresos: uno. 
por la gale.ría, para los alumnos, y otro 
por un gabinete inmediato, destinado al 
Profesor. 

Todas las aulas dedicadas á enseñan· 
zas orales tendd.n gradas para los asien· 
tos de los alumnos y;;antepechos:y pupi· 
tres de dos plazas para poder escribir y 
entrar cómodamente; las de Dibujo y Ca· 
ligrafía serán también :provistas del ma· 
terial adecuado A su obJeto. 

Las aulas destinadas á la enseñanza 

MiNISTERlD DE FOMENTO 

Vomisaria General de Sei'Ur 88 ~ 
Se pone en conocilfliento del ptíbllco ::, 

que ha quedado inscrita en el Re~stro <: 
especial establecido en el Ministeno de:'! 
Fomento la Sociedad Suiza de Seguros 
contra Accidentes, de Witerthur, por ha• .;, 
ber subsanado el defecto previsto en .la, ~ 
Real orden de 28 de .Mayo de 1910. · 
· Madrid, 22 de Julio de 1910.-El Comi,_. · . 
sario general, Valentln Gayarre. 1 
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